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FICHA DE TRABAJO N°7 FORMATIVA 
 

 

Ítem I: Lea cada una de las siguientes oraciones. Escriba una X a cada una de las normas que 

usted crea que son importantes para la buena convivencia en la comunidad. 

 

1. - _______ Se deben respetar las señales del tránsito. 

 

2.- _______ No se deben rayar las paredes de ningún edificio ni de los espacios públicos. 

 

3.- _______ Los niños tienen prohibido reír mientras juegan. 

 

4.- _______ Se debe devolver las cosas que nos prestan. 

 

5.- _______ No se pueden hacer fiestas hasta muy tarde ni con volumen alto. 

 

6.- _______ No se puede botar basura en la calle. 

 

7.- _______ Las personas que anden en bicicleta no se pueden caer en la calle. 

 

8.- _______ Se deben respetar los turnos en las filas. 

   

9.- _______ Las celebraciones de cumpleaños están prohibidas los viernes en la tarde. 
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CONTENIDO Derechos, deberes y actitudes cívicas CURSO 6°A-6°B 

OA Reconocer que los derechos generan deberes y responsabilidades en las personas. 

Habilidades  Pensamiento temporal/espacial,  Análisis y trabajo con fuentes, comunicación. 

Instrucciones 

Generales. 

Lee cuidadosamente cada una de las instrucciones a continuación. 



Ítem II: Elije cuatro deberes que tengamos las personas, explica en el espacio ¿qué pasaría si 

no se respetarán? (pág. 174) 
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Ítem III Lee la siguiente fuente y responde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) ¿Qué son los derechos Humanos? 

 

 

 

 

b) ¿Quiénes poseen estos derechos? 

 

 

c) ¿Con qué fin se creó la declaración de los derechos humanos? ¿Qué se recoge allí? 

 

 

 

 

“Los derechos humanos son una serie de derechos fundamentales que tenemos todos los 

seres humanos, con independencia del sexo, raza, edad, ideología, religión, nacionalidad o 
cualquier otra condición. Todas las personas, por el simple hecho de ser humanas, tenemos 
una serie de derechos mínimos fundamentales, o por lo menos así debería ser. Por eso, 
con el fin de proteger estos derechos y garantizar que no se vulneran, se creó 
la Declaración de los derechos humanos, donde se recogen estos derechos universales 
y una serie de organismos y entidades que luchan día a día con este fin.” 

Fuente: https://blog.oxfamintermon.org/mini-guia-para-conocer-los-derechos-humanos/ 

 


